
Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año II                    Martes 14 de octubre de 2025 Sesión  21  Anexo  I-1

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio



Mesa Directiva

Presidenta

Dip. Kenia López Rabadán

Vicepresidentes

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Dip. Paulina Rubio Fernández

Dip. Raúl Bolaños-Cacho Cué

Secretarios

Dip. Julieta Villalpando Riquelme

Dip. Alan Sahir Márquez Becerra

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz

Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla

Junta de Coordinación Política

Presidente

Dip. Ricardo Monreal Ávila
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Morena

Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios

Dip. José Elías Lixa Abimerhi
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional

Dip. Carlos Alberto Puente Salas
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
Coordinadora del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO A DISCUSIÓN 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación y
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. . . . . . . . . . . 

-Voto particular al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda
Crédito Público, presentado por la diputada Olga María del Carmen Sánchez Cor-
dero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Voto particular al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda
y Crédito Público, presentado por el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5

81

158

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, martes 14 de octubre de 2025 Sesión  21  Anexo  I-1

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2025 / Anexo I-1 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

Mociones suspensivas recibidas:

Del diputado Germán Martínez Cázares, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . 

Documento recibido:

Del diputado Germán Martínez Cázares, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Posicionamientos recibidos, en relación con el dictamen:

De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Rosario Orozco Caballero, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN.. . . . . . . . . . 

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

173

181

188

198

207

248

249

251

254









































































































































































































































































































































































































































































































«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La iniciativa que se discute el día de hoy es una reforma
que busca acercar y facilitar el acceso a los mecanismos de
justicia, al permitir que el juicio de amparo pueda ser soli-
citado de manera digital, fortaleciendo así esta figura como
una garantía para asegurar el derecho del pueblo al acceso
a la justicia.

Esta medida considera también los límites del juicio de am-
paro y cómo su uso puede darse de forma viciada o abusi-
va. Por ello, establece restricciones para evitar que, por
ejemplo, personas con grandes recursos lo utilicen para
evadir impuestos, como ha ocurrido anteriormente. Esto es
fundamental, pues no podemos permitir que, además de be-
neficiarse del trabajo de miles de mexicanas y mexicanos,
estas personas roben el dinero que le corresponde al pue-
blo; recursos que hoy, con la cuarta transformación, llegan
directamente a la gente y se invierten en obras que benefi-
cian a la nación.

Además, el juicio de amparo ha sido aprovechado por el
crimen organizado para evitar que sus integrantes enfren-
ten las consecuencias de sus actos. Los datos están ahí: en-
tre 2024 y 2025 se registraron 193 resoluciones judiciales
que permitieron la liberación de más de 100 criminales. Un
ejemplo de ello es la liberación de José Alonso “N”, cola-
borador de “Los Chapitos”, a pesar de estar vinculado a
ejecuciones y operaciones ilícitas.

Por todo lo anterior, es fundamental modificar el juicio de
amparo. Aunque fue creado como un instrumento en favor
del pueblo, muchas veces ha sido utilizado en beneficio de
las clases privilegiadas y del crimen. La reforma no busca
actuar en detrimento de los derechos individuales, sino de-
fender los derechos del pueblo de México y asegurar que el
juicio de amparo se utilice de manera legítima.

Al establecer el principio del interés legítimo, no se prote-
ge al Estado, sino que se garantiza que quien interpone el
amparo haya sido realmente afectado en sus derechos, y
que no lo utilice de forma abusiva en perjuicio de los dere-
chos de los demás. 

Así, el juicio de amparo no se debilita, se fortalece: se con-
vierte en un mecanismo accesible, jurídicamente sólido y
enfocado en garantizar justicia para nuestro pueblo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«De la diputada Rosario Orozco Caballero, de Morena,
posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputada presidenta; saludo a mis compañe-
ras y compañeros legisladores.

Hoy discutimos una reforma que toca el corazón de nues-
tro sistema de justicia constitucional. Una reforma que no
busca debilitar derechos, sino restituir al juicio de amparo
su sentido original: el de ser un instrumento de protección
frente a los abusos del poder, no un escudo al servicio del
privilegio ni un refugio de la impunidad. 

Durante más de un siglo y medio, el juicio de amparo ha si-
do motivo de orgullo nacional, una de las más grandes
aportaciones jurídicas de México al mundo. 

Pero también debemos reconocer que, con el paso del tiem-
po, su práctica jurisdiccional ha derivado en distorsiones
graves: suspensiones que paralizan políticas públicas, am-
paros que desbloquean cuentas del crimen organizado o
que permiten a grandes corporaciones evadir responsabili-
dades fiscales y administrativas. 

No podemos cerrar los ojos ante una realidad que evidencia
cómo un instrumento nacido para proteger a los vulnerables
terminó, en no pocos casos, protegiendo a los poderosos.

Entre 2018 y 2024, se han documentado desbloqueos de
cuentas por miles de millones de pesos gracias a amparos
promovidos por quienes enfrentan investigaciones por la-
vado de dinero. 

Lo mismo ocurre con delincuentes que interponen amparos
sucesivos para frenar extradiciones o con empresas sancio-
nadas por corrupción que logran, mediante este medio de
defensa, regresar impunemente a contratar con el Estado. 

La pregunta es simple: ¿vamos a seguir permitiendo que el
amparo sea utilizado para obstaculizar la justicia o para debi-
litar la capacidad del Estado frente al crimen y la corrupción?

La respuesta es contundente: No.

La reforma que hoy discutimos tiene un objetivo claro: reor-
denar los límites del juicio de amparo sin alterar su esencia
constitucional, garantizando que siga siendo un mecanismo
de defensa de derechos, pero evitando su uso abusivo. 

En primer lugar, se clarifica la noción de interés legítimo.

Esta precisión no restringe el acceso al amparo, sino que lo
racionaliza. Significa que solo podrá promoverlo quien
acredite una afectación individual o colectiva, real y dife-
renciada, no quien pretenda suspender actos de interés ge-
neral sin sufrir daño concreto.

Con ello, se pone fin a litigios estratégicos utilizados por
grandes intereses económicos para detener políticas públicas
o decisiones del Estado que buscan el bienestar colectivo.

En segundo término, se fortalece el régimen de suspensión
de actos reclamados, uno de los aspectos más delicados y
más distorsionados en la práctica reciente. La reforma es-
tablece con claridad que no procederá la suspensión cuan-
do con ella se lesionen intereses sociales superiores. 

Esto es crucial para evitar que, bajo el pretexto del ampa-
ro, se impida la acción del Estado en materias como la se-
guridad nacional, la estabilidad financiera o la persecución
del lavado de dinero. 

Con esta modificación, ningún delincuente, empresa san-
cionada ni evasor fiscal podrá seguir utilizando el juicio de
amparo como un refugio de impunidad. 

¡El interés de la sociedad debe prevalecer sobre los intere-
ses particulares!

Es importante subrayar que esta reforma no toca la reforma
constitucional de 2011, la cual consolidó el paradigma de
los derechos humanos y del control de constitucionalidad y
convencionalidad.

Por tanto, los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales ratificados por Mé-
xico siguen siendo el parámetro de control en el juicio de
amparo.

Ningún derecho se limita, ningún principio de progresivi-
dad se vulnera. Decir que esta reforma atenta contra el ciu-
dadano es falso y carente de sustento.

Por el contrario, fortalece al Estado frente a los poderes
económicos y criminales que históricamente han encontra-
do en el amparo un medio para evadir la justicia.

¿A quién defiende la oposición cuando critica esta reforma?



¿A los ciudadanos que buscan justicia o a los millonarios
que evaden impuestos con despachos de abogados y conta-
dores a su servicio? 

¿A las víctimas del crimen o a los delincuentes que blo-
quean procesos judiciales con amparos dilatorios?

Compañeras y compañeros:

El Estado mexicano no puede seguir siendo rehén de inte-
reses particulares. Un Estado social y democrático de dere-
cho requiere de un sistema de justicia eficaz, transparente
y que sirva al bien común.

¡Esta reforma no debilita al amparo: lo depura, lo ordena y
lo devuelve a su propósito original!

Lo coloca, nuevamente, al servicio de quienes más lo ne-
cesitan: las personas vulnerables, los ciudadanos comunes,
las víctimas de los abusos del poder. 

Hoy tenemos la oportunidad de fortalecer al Estado de de-
recho, de cerrar los espacios al abuso y de reafirmar el prin-
cipio constitucional de que el interés público prevalece so-
bre cualquier interés privado. 

Por todo lo anterior, mi voto será a favor del presente dic-
tamen, ya que me encuentro convencida que la reforma al
juicio de amparo reconoce esta dimensión colectiva, si-
tuando a la sociedad en el centro de la ecuación y evitando
que se sacrifiquen intereses generales en beneficio de unos
pocos.

Es cuanto, muchas gracias 

Suscribe

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2025.— Diputada María del Ro-
sario Orozco Caballero (rúbrica).»



«De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po, del PAN, posicionamiento relativo al dictamen.

Estoy aquí, en nombre de mi grupo parlamentario. Desde
la tribuna que ocupó Miguel Estrada Iturbide, desde el lu-
gar en el Manuel Herrera y Lasso nos dijera que la Consti-
tución, toda Constitución, es bandera de Revolución contra
el absolutismo del poder público. 

El juicio de Amparo responde al anhelo de justicia de Mo-
relos que no uno, sino muchos tribunales escuchen, ampa-
ren y protejan “contra el fuerte y el arbitrario”.  

Las reformas a la Ley de Amparo fueron siempre para
ampliar la defensa del ciudadano frente a la autoridad.
Pero en lo que lleva Morena, las reformas vienen en pa-
quetes donde le quitan derechos a los ciudadanos y pro-
tegen al gobierno.

Esta reforma es el cierre de una cadena de acciones em-
prendidas desde el 2024 ninguna de las cuales tienen qué
ver con una verdadera reforma institucional que garantice
el acceso efectivo a la justicia: 

1) La reforma judicial, de la que se ha hablado tanto: la
que aniquiló el equilibrio de Poderes.  

2) El 14 de junio del 2024 fue publicada la reforma a la ley
de Amparo que prohibió la suspensión con efectos gene-
rales de leyes en la que se discuta su inconstitucionalidad. 

3) Declaratoria de la Corte, la del acordeón, en la que no
se saca del orden jurídico una ley declarada inconstitu-
cional por tribunales colegiados que ahora serán trata-
dos como lacayos de sus señorías, las que asumen una
plenitud de jurisdicción para la que no posean legitimi-
dad democrática.

El juicio de Amparo, mayoría oficialista, es para proteger
al ciudadano de los actos del gobierno así es que les digo
algo evidente e irreductible:

Nunca votaremos por una reforma que coloca los intereses
del grupo en el poder por encima de los derechos funda-
mentales de las y los mexicanos. Mucho menos lo haremos
cuando esos intereses merman el acceso efectivo a la Justi-
cia para los grupos menos favorecidos y más discriminados
de nuestra población.

Quítense la careta, señores del oficialismo: con un discurso
de supuesta izquierda van a enterrar el acceso efectivo a los
derechos sociales. ¿De qué sirve lo que cacarearon tanto, la
inclusión de las prestaciones sociales en la Constitución, si
cerrarán el paso a millones de personas que dependen de un
Amparo efectivo para poder ejercer sus prerrogativas de ca-
rácter colectivo? ¿Me van a decir que con exigir una lesión
real y diferenciada de las que pueda sufrir cualquier otro in-
tegrante de la familia humana, nos están cerrando la puerta a
millones de personas, individuales y colectivas, que no po-
drán pagar los honorarios de los onerosos abogados –muchos
de ellos en su gobierno, regodeándose en el conflicto de inte-
reses– encargados de distinguir, con sutileza, lo que es “dife-
renciado” de lo que no? ¿Por qué no hacen caso de lo que ju-
ristas de primer orden, como la maestra Luisa Conesa,
sostuvo en el Senado con toda claridad? Acercaron el interés
legítimo al jurídico en perjuicio de los indefensos. ¿Es éste su
concepto de Parlamento “abierto”?

¿Un ejercicio de autocomplacencia, de regodeo en la igno-
rancia, para simplemente modificar un transitorio inconsti-
tucional y engañabobos?

La iniciativa lo que se haga llamado ya la segunda oleada del
autoritarismo, como lo señaló Jesús Silva Herzog Márquez. 

No dejo pensar que hay una obsesión vengativa que here-
damos y que nos costó un Poder Judicial independiente y
técnicamente solvente, el Ejecutivo nos envía una iniciati-
va llena de incentivos favorables a la autoridad y suma-
mente perversos para las y los gobernados: las suspensio-
nes restringidas hasta el absurdo; las recusaciones de los
juzgadores “de acordeón” impedidas; el Amparo fiscal sin
efectos hasta que se ha convocado irremisiblemente al re-
mate en pública almoneda; el recurso efectivo ante el Tri-
bunal de Justicia Administrativa, eliminado; la protección
contra la detención arbitraria, el congelamiento de las
cuentas y la prisión cautelar injustificada, reducida a un ri-
dículo mínimo de mínimos; la responsabilidad de la auto-
ridad que desacata una sentencia, deporte favorito de Mo-
rena, convertida en una cruel burla... en fin, todo blindado
para que al oficialismo no se le toque ni con el pétalo de un
derecho humano.

Votaremos en contra en conciencia. Votar a favor es negar
Amparo a las mayorías desfavorecidas, las que requieren
que sus hijos reciban medicinas, las que buscan la protec-
ción contra fenómenos meteorológicos como los que he-
mos contemplado en los últimos días, o pretenden por lo



menos que se les informe de los riesgos con un mínimo de
oportunidad, las que quieren proteger su entorno me-
dioambiental en contra de obras arbitrariamente absurdas,
los colectivos que quieren proteger a la fuerza migratoria
de trabajo y a las niñas y niños migrantes no acompaña-
dos... en fin: exigirles a estos grupos que constituyan una
corporación, paguen los servicios notariales para que el ob-
jeto social les permita promover Amparos en estas mate-
rias, acrediten que han sufrido una lesión actual, directa y
diferenciada, aguarden meses o quizá años sin que se sus-
penda la situación injusta, con grave riesgo de que el daño
se consume en forma irreparable, y encima corran con los
costos de un juicio tan oneroso como el que están cimen-
tando en favor de sus abogados favoritos, es verdadera-
mente un crimen de lesa Justicia. Estoy cierta de que algún
día habrán de pagarlo.

Ojalá que la locura de la devastación institucional pare ya,
de una buena vez.

No podemos seguir incumpliendo con nuestros compromi-
sos supranacionales y, más importante aún, no podemos se-
guir mintiendo y traicionando a un pueblo urgido de tutela
judicial efectiva.

Y todavía vienen a mencionar a Crescencio Rejón y a Ma-
riano Otero, no tienen idea de lo que pasó. Como bien se
dijo: qué bueno que se dio el siglo XIX, no regresemos al
siglo XIX. Con las balas del invasor zumbándoles sobre las
cabezas (EEUU) tuvieron la gallardía de extender el Am-
paro yucateco a toda la República. 

Proponemos varias modificaciones, muchas de ellas tam-
bién recogidas de las audiencias públicas. 

Las afectaciones graves al juicio de Amparo siguen ahí, me
refiero a dos: 

1. Interés legítimo

La contradicción: la construcción del interés legítimo es
una labor cotidiana, no me digan que ustedes solo están
adoptando la jurisprudencia no es cierto; están privando a
los jueces del país de la capacidad de determinar, caso por
caso, lo que en conciencia consideran que es acceso efecti-
vo a la justicia. En cambio, a ustedes les pregunto ¿no que
tan malos los criterios de la antigua y perversa Corte? 

Por ejemplo, el juzgado XV de distrito en materia adminis-
trativa de la Ciudad de México admitió la demanda de Am-

paro mediante la cual Rubén Valdez impugnó la decisión del
Ejecutivo de reducir 30% el presupuesto del Instituto Nacio-
nal de Enfermedades Respiratorias para atender y prevenir el
VIH Sida y otras infecciones de transmisión sexual. 

Otros ejemplos los podemos ver en el Amparo por la desapa-
rición del Fonden: 675/2022, o el Fideicomiso del Cine.

Con la ley y los criterios actuales, los jóvenes de la Uni-
versidad de Veracruz, podrían reclamar que el Plan DNIII
no puede tener 62 millones de pesos. Verdaderamente ridí-
culo. Pero más ridículo será que se les vede su legitimación
para acudir colectivamente al Amparo.

Los jóvenes podrían presentar un Amparo, pero con estas
reformas al artículo 5 de la Ley de Amparo será imposible
que proceda. 

Los niños y niñas con cáncer, las vacunas, los migrantes,
las madres buscadoras, la defensa del medio ambiente, en
fin tantas cosas.

Por todo eso, el artículo 5, dejémoslo como está. Dejen de
mentir y traicionar al pueblo. Dejen de robarle la Justicia
que es suya. Dejen de lado el huachicoleo procesal. 

2. Recusación

¿Cómo pretenden que exista justicia imparcial cuando
se limita la recusación hasta límites ridículos que impe-
dirán exigir que se excuse el juez del acordeón incluso
en los casos en los que quien promovió su candidatura
esté involucrado? 

Además, señores, ¿qué entienden por “cuestiones acceso-
rias” al Amparo? ¿La suspensión? ¿La ejecución de la sen-
tencia? No les habría caído mal acudir a las auténticas cá-
tedras que dictaron los invitados a las audiencias. 

3. Suspensión

Artículos 128 y 129 anulan el juicio de Amparo, porque
todas las reformas fueron para proteger a la autoridad y
no a las personas. 

Fíjense en el artículo 129 que se refiere al “interés públi-
co” que, de acuerdo a la exposición de motivos de la ini-
ciativa se reduce a la razón de Estado, a la conveniencia
del movimiento, a la reducción al mínimo de los dere-
chos fundamentales.



Es una joya: “El interés público atañe al interés de la ad-
ministración y del Estado en general”, pero no a los del
pueblo, lo cual pervierte la etimología del mismo término. 

Pediremos que no tengan el descaro de meter en la Ley de
Amparo: el interés de la autoridad. Es un absurdo, que en
el Amparo venga el oficialismo a introducir una figura que
tiene que ver con el interés de la autoridad.

Una más: las consecuencias económicas.

Las actividades de pequeños empresarios dependen de au-
torizaciones, permisos, son la base de la actividad econó-
mica. Pero el artículo 129, XVI de la propuesta señala que
no habrá suspensión en esta materia: ¿Qué no se dan cuen-
ta que eso es contrario a las PYMES e incluso de los dere-
chos sociales? ¿Y si la SEP se equivoca y clausura una es-
cuela…  muy bien: los alumnos para afuera, porque no
procede la suspensión. 

¿Qué pasa si una autoridad federal te cierra un restaurante,
pero no cabe la suspensión? Te tienes que esperar a que ter-
mine el juicio. Y la lesión ya es irreparable. Usted que tie-
ne un pequeño restaurante… no tendrá cómo defenderse

Dicen a ustedes que el espíritu de la Ley de Amparo es evi-
tar la dilación y contra los abogados caros (a quienes con-
tratan y hasta los invitan a sus gabinete). No señores, el es-
píritu de la ley es la defensa, el Amparo y la protección del
gobernado frente al abuso de la autoridad.

El juicio de Amparo es para proteger a los ciudadanos de
los abusos del poder, no para que las autoridades hallen vía
libre para sus proyectos.

Seamos sensatos y patriotas. Establezcamos las modifica-
ciones que sean pertinentes al aparato de Justicia, inclu-
yendo por supuesto la procuración de la misma, y olvide-
mos este periodo obscuro para construir, juntas y juntos, la
jurisdicción efectiva que el pueblo mexicano merece y que
con toda claridad ha exigido, colocándose muy por encima
de nuestras estériles disputas partidistas.

No sigamos permitiendo que el conjunto de derechos fun-
damentales de las y los habitantes de esta tierra tan digna
de mejor suerte se siga reduciendo. No sea que algún día,
junto con el Amparo y la protección de la Justicia de esa
unión que hoy requerimos más que nunca, desaparezca
irremediablemente.

Con todo ¿vivirá el Amparo en México? Quizás sí, pero no
dependerá de Morena. Vivirá el Amparo a pesar de Morena. 

Dependerá de las abogadas y abogados que oímos en las
audiencias, de las maestras y maestros, de las barras de
abogados, de cada litigante que en cada litigio vuelva a for-
mar a los jueces o a convencerlos que vale la pena proteger
a la persona frente al gobierno. 

Volverá la protección de la Justicia de la Unión porque hay
jóvenes que sí tomaron las calles en la defensa de la inde-
pendencia judicial, quienes tomarán un papel protagonista
en el impulso de defensa del Amparo. Al tiempo. Por lo
pronto, a denunciar sus mentiras y traiciones al pueblo. Se
las votaremos en contra.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Honorable asamblea, con la venia de la presidencia; com-
pañeras y compañeros legisladores: 

El Juicio de Amparo constituye una de las principales aporta-
ciones de México al derecho y a la teoría constitucional en el
mundo, por ser la primera instancia que combinó el control
constitucional con la tutela a derechos humanos o fundamen-
tales, entonces llamados garantías individuales. Tiene ade-
más la adicional ventaja de ser oponible tanto a normas de ca-
rácter general como a cualquier autoridad que con sus actos
atente contra la esfera jurídica del gobernado. 

Fundada por Manuel Cresencio y Rejón y por Mariano
Otero, el Amparo se mantiene vigente como la columna
que soporta el sistema de control constitucional mexicano
y el más potente mecanismo para la protección de la ciu-
dadanía contra leyes en sentido amplio y actos u omisiones
que resulten violatorias de los derechos humanos o contra-
rias a nuestra Constitución, y conviene enfatizar que se
mantiene vigente, pues como parte del derecho vivo, las
normas que le dan soporte requieren moldearse, adecuarse
a la realidad y a las necesidades sociales actuales, para
mantener su eficacia.

En este sentido, el dictamen a la minuta que hoy discutimos
busca dotar de mayor claridad a algunas porciones normati-
vas y potenciar otras, permítanme destacar sus bondades:

Primero, por lo que hace al interés, como presupuesto para
determinar la capacidad de accionar el mecanismo que nos
ocupa, se establece un parámetro claro y objetivo para po-
der identificar cuándo se está ante la presencia de un au-
téntico interés legítimo, es decir, que el acto reclamado
pueda, en efecto, producir una afectación a la esfera jurídi-
ca del quejoso, individual o colectiva, diferenciada del res-
to de las personas y, en correspondencia, que, de otorgarse
la suspensión o el amparo, el beneficio obtenido sea cierto
y directo, no meramente hipotético. Esto evita la interposi-
ción frívola, temeraria e innecesaria de juicios y mantiene
uno de los rasgos fundamentales del amparo, que es la pro-
tección efectiva del quejoso. 

Segundo, por lo que hace a los supuestos para conceder la
suspensión, se abunda respecto a lo que implica la ponde-
ración sobre la apariencia del buen derecho, estableciendo
una especie de prueba de daño, como la que observamos en

materia de acceso a la información pública, mediante la
cual el juzgador debe verificar, entre otras cosas y median-
te criterios predefinidos, que exista el acto reclamado, que
éste cause un agravio que justifique la posibilidad de sus-
penderlo y ponderar si, de concederse la suspensión, se ge-
nerarían daños a la colectividad o, en el otro extremo, si de
no concederse se generarían daños de difícil o imposible
reparación. Lo anterior representa un avance significativo
que fortalece la institución, reivindicando sus nobles pro-
pósitos y evitando el grave fenómeno que, en el último lus-
tro hemos observado, de otorgar suspensiones en contra-
vención a elementales principios de justicia social y
poniendo en la esfera de responsabilidad del juez, la defi-
nición de tal circunstancia. 

Tercero, quisiera destacar que se fortalece la ya existente
norma que impide otorgar la suspensión en caso de que se
contravenga el interés público o que su otorgamiento per-
mita que se cometan o consumen delitos. Gracias a la pro-
puesta que, sin duda aprobaremos el día de hoy, a letra de
ley se prohibirá otorgar suspensiones que permitan la rea-
lización de actividades que necesiten permisos o concesio-
nes que hayan sido revocados o simplemente no existan.
Esto implica, por ejemplo, que ya no tendremos casinos
clandestinos, bares, cantinas o centros nocturnos, operando
con amparos otorgados por jueces corruptos o incluso
guarderías o escuelas funcionando sin los mínimos ele-
mentos de seguridad por las graciosas concesiones otorga-
das por juzgadores indolentes e irresponsables.

Además, se dispone que no procederá la suspensión que
permita al quejoso continuar dañando el sistema financie-
ro, es decir, lavando dinero pese a haber sido incluido en la
lista de personas bloqueadas; sin embargo, en una actitud
garante de los derechos humanos, el juzgador podrá permi-
tir la realización de actos, operaciones o servicios financie-
ros que impliquen el acceso al llamado mínimo vital, ga-
ranticen el cumplimiento de obligaciones laborales o
alimentarias o permitan el pago de créditos fiscales o hipo-
tecarios de vivienda de uso propio. 

En estrecha relación con lo anterior, la suspensión definiti-
va únicamente podrá ser concedida para la disposición de
recursos contenidos en cuentas cuya licitud quede acredita-
da a juicio del órgano jurisdiccional, permitiendo separar
recursos de procedencia ilícita que no deben ser incorpora-
dos a la economía de aquellos lícitos que tampoco deben
ser excluidos de ésta. 



Finalmente, se dispone que tampoco procederá la suspen-
sión que impida obtener, analizar y diseminar información
de inteligencia financiera, pues los casos en que se han
otorgado suspensiones en esos términos se traducen en una
carta blanca para lavar dinero, al imposibilitar a la autori-
dad acceder a información o usar la que se tiene, dejándo-
la sin elementos para acreditar ese delito. 

Además de las bondades antes mencionadas, que me parecen
las más encomiables, la reforma contiene otros elementos
que agilizan y facilitan la tramitación del amparo, como el es-
tablecimiento del juicio digital, obligatorio para la autoridad;
la clarificación de los supuestos en que procede la ampliación
de la demanda; mayor facilidad para demostrar que la impo-
sibilidad material o jurídica de una autoridad para cumplir la
sentencia; la modificación de reglas procesales para evitar
prácticas dilatorias y definir estrictamente los plazos y térmi-
nos dentro del juicio, entre otras virtudes.

Por todo lo anterior, les invito, compañeras y compañeros
a fortalecer esa noble figura que pone en alto el nombre de
México, que supera en eficacia y alcances a recursos simi-
lares en otros Estados, como el “judicial review estadouni-
dense”. Permitámosle superar vicios que lo han desnatura-
lizado, para que el amparo mexicano siga siendo esa
institución emblemática a nivel global, en la protección de
los derechos humanos y el constitucionalismo. Votemos en
favor de fortalecer nuestro sistema de justicia para que
nunca más la ley se use como escudo de privilegios. 

Trataré de explicar con la mayor precisión posible el con-
tenido de esta modificación al artículo transitorio. Vaya-
mos por partes.

En un primer apartado se señala que, tratándose de una ley
procesal, las etapas concluidas que generen derechos ad-
quiridos a las partes se regirán por las disposiciones lega-
les vigentes al momento de los procesos respectivos. 

De acuerdo con la Constitución, una ley procesal es el con-
junto de normas jurídicas que regulan el procedimiento; es
decir, el conjunto de reglas que establecen cómo deben lle-
varse a cabo los juicios, cuáles son sus etapas y qué for-
malidades deben observarse en un proceso judicial. 

La Ley de Amparo es, por definición constitucional, una ley
de carácter procesal, ya que regula las etapas de un procedi-
miento judicial, la organización de los tribunales, las formas
de actuación y la valoración procesal. Además, sus disposi-
ciones son de orden público y de observancia general. 

Reitero: al tratarse de una ley procesal, las etapas concluidas
que generen derechos a las partes se regirán por las disposi-
ciones vigentes al momento del proceso. Considero que esto
es muy claro y responde a una de las principales demandas de
los litigantes, quienes habían señalado la necesidad de que un
artículo transitorio garantizara el respeto a las normas proce-
sales bajo las cuales se inició cada procedimiento. 

En cuanto a las actuaciones procesales posteriores a la en-
trada en vigor del presente decreto, conforme a la doctrina
y a la jurisprudencia de la Suprema Corte, éstas se regirán
por las disposiciones de dicho decreto, sin que ello impli-
que aplicación retroactiva ni afectación a derechos adquiri-
dos, pues se trata de actuaciones futuras.

Esta última parte ha generado cierta confusión que vale la
pena aclarar, para que no quede duda alguna sobre el pro-
pósito del legislador en materia de retroactividad.

La redacción debe entenderse a partir del criterio de irre-
troactividad estricta. Es decir, si bien es cierto que las nue-
vas modificaciones a la legislación en materia de amparo
no pueden alterar una situación jurídica consumada bajo la
vigencia de una norma anterior, no debe pasarse por alto la
disposición contenida en el artículo 14 constitucional, el
cual establece expresamente que “a ninguna ley se le dará
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna”.

Esto no prejuzga sobre si la modificación puede ser bene-
ficiosa o no para el quejoso; simplemente parte de la idea
de que, cuando la modificación produzca beneficios, podrá
aplicarse retroactivamente, es decir, podría aplicarse inclu-
so a etapas procesales ya consumadas. 

En otras palabras, las modificaciones pueden repercutir en
los asuntos que se encuentren en trámite, siempre y cuan-
do no se afecten las actuaciones ya realizadas ni se vulne-
ren los derechos de la persona quejosa.

Existe criterio jurisprudencial respecto a la retroactividad
de las leyes, según el cual una norma superior no puede
modificar actos realizados bajo la vigencia de una norma
anterior sin violar la garantía de irretroactividad. No obs-
tante, cuando los actos componentes del supuesto jurídico
aún no se han ejecutado durante la vigencia de la norma
previa, una norma posterior puede modificarlos sin consi-
derarse retroactiva. 

Este sería el caso de las normas procesales, en las cuales los
actos ya consumados no pueden modificarse por una reforma



posterior, pero las actuaciones que aún estén por realizarse
deberán ajustarse a las nuevas disposiciones legales. 

En consecuencia, las modificaciones solo impactarán las
actuaciones y procedimientos que todavía estén por llevar-
se a cabo dentro del juicio, ya que ello no vulnera la prohi-
bición de retroactividad establecida en el artículo 14 cons-
titucional.

Finalmente, cabe mencionar que existen otras jurispruden-
cias que he dejado en la Mesa Directiva para su consulta,
entre ellas las que precisan que no se viola la garantía cons-
titucional de irretroactividad cuando las leyes o actos solo
afectan expectativas de derecho y no derechos adquiridos,
así como las tesis que distinguen entre la retroactividad de
la ley y su aplicación retroactiva. Es cuanto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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